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BurN, 28 Dll,iflZl-71 2- VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y
62 letras i) y j) de la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y sus
mod¡f¡cac¡ones, el párrafo 50 Art. 1100 de la Ley No 18.883, Estatuto Admin¡strativo para
funcionar¡os Municipales,

CONSIDERANDO:

1,- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el
señor Alcalde delega atribuciones y facultades alcaldic¡as en el Administrador Munic¡pal,
don Juan Rodr¡go Astudillo Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal
mun¡cipal.

2.- Licencia Médica presentada por el funcionario don Oscar Contreras Gutiérrez -
D¡rector de SECPLA, de la cual se adjunta cop¡a.

3,- La resolución del Administrador Municipal.

DECRETO

Decrétese Licenc¡a Médica del funcionar¡o don OSCAR IGNACIO CONTRERAS
GUTIÉRREZ, RUT , Director de la Secretaría Comunal de planificación, por
los días O6 y O7 { Diciembre de 2O21, ambas fechas inclus¡ve.
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